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MINISTERIO DE LAYIVlENDA
DECRETO 265/1971,de,19lle febretQ,por.elque:,se
regulan las facultades y competencias' profesionc.les
da los Arquitectos TécnicOS;

El articulo segundo del, Decre:to.-leynuevelrtlJ.lnovecientos
setenta, de veintiocho de. julio. dlspo""q"" 1... Jacult",!es y
competenclasprofesionale8 entre las dlstintastittila~on~~

meas se regularán mediante l05~dienteS':oecr~tospara

los Arquitectos Técnicos y lasdiver8asramas,~'la Ingenierfa
Técnica, 8 propuesta, de' los 'Ministerios ,inten8lldos,epn, el ase
soramiento del Min1steriode Educación y ,pien,cla ", ",'~

En cumpliIiliento de t"stanorIlls y p<>rc0rre$poIide-r a ' este
Departamento, según elDecre:to, sesenta. y ",tres(mil,iloVecien~QS

sesenta y ocho, de dieciocho de e-nero,laór<len~iÓ1l~las'apt1w
vidades profesionales vinculadas 'CCln' la 4I'quitectllrR,seha'pro"
cedido a regular las ,faeultades,-y 'competencias ,prore~onaleli,

de los Arquitectos Técnicos. previos los Infó:nnl'$ Yase<lPram1en- .
tos pertinentes,

En su virtud: a propuesta del 'UtniS,tro:de18Vivienda..,de
eonfonnidad con el informe del MblI$l;erio 4e Ed.ueaclón 'Y,C1ell
cia y con el dictam~m delConseJOME¡stadoYpi'év-iadel11)er&
ción del Consejo de M1n1str05'ensu"reuniÓIl ,del diad1eclnueve
de febrero de mil novecientos setetltay uno.

DISPONGO,

Articulo primero.-Las facult~s y :eompetencias profesio
nales de los ArquitectOS Téen1cos,serán 18$ siguientes"

A) Atribueíones en la dirección de zas obra$;

Uno. Ordenar y dirig1rlae~ l)l~l$ld.e~obr88e
instalaciones, cuidando de suC()ntrol "prActicó: Yor~niz~dQ
los trabajos de acuerdo con el proyectó,quelas~in,e,eon.las
normas y reglas ere la buena. COI1str-tlcción y con Ia.slnstnreciones
del Arqtútecto superior. dlreetor de4lSob<aa

Do& Inspeccionar los materiales & ~plear; ,ilóSifid8ciones y
mezclas. exigiendo las comprobaclOl'leS;'ani1lir:ñs'~$&I106',y "dO"
cumentos de ldonelclad precls08 parasu:aceptaci6n.

Tres. Controlar las instalaeionesprov1sionaJ,e!i, loS mediOs
auxiliares de la construcción,y,lossisteInatidé}1rÓtección, ,ext.
glendo el eumpllmlento de 1118 dlsPO'!Ielones vlgentet¡sóbre 1......
guridad en el trabajo. '
, Cuatro. Ordenar la elaboraeióriy puesta en Qb.ta, de cada
una de sus unidades, comprobando las diDletlSiones y' correcta
disposición de los elementos ,constructivos.

Cinco, M~"las'lUÜd~deObra.ejecutadas y oonteccio
na,l':l8,S,~lac1ones;Val~,delf'8,lJli&Inas, .de acuerdo con las
COIldiCiones-establecldasen .. el,proy~ y. dOCl.unentación qUe
la.sd~i~;asi~tnQlas relllCic:)lJ;escu~titatlvas de los materj~

les a emplear en()bra~

Sels.SllSCrlbir.de'ooni'ortnidad con el Arquitecto superior
YC9pjuntamente con ,.él. ,act~ y.certificaciones sobre replant~.
comIenzo; de.s$t'rollo y terminación de .~ obras.

B) Atríbuciónesen tralfa,iQsVarfOs.

Unó;I:>esl,i,lldeS,medtciones y. peritaciones de telTenos, sola
tes r edifi~os.

Dó8;" Levanhul1ientoc1eplilltOS .'. topográ.ficos de fincas, paree
lariOS;() ..<te. ·.pOblación .• a .efectos .de .trabajos de arquitectura y
urbatiJS!fi0'
'Tr~S. Reconocimlent;O'oon5ultas, dietáInenes, examen de do

cumeÍlt~. titulos.:platiO;S, etcéte-ra,a efectos de su certificación
óbJe~~v:aenla es1'el'&. des~ 'eotllpeUmc~.

OtiatrQ.,.InfoI1lleESObre el estado físico y utilización de toda
'c1affe o<le fincas; .' dentro. d~la esfera: .de su eompetenc1a.

Cinco.. ~tervenc~onesp$"icialesde su especialidad.
Sei,s. EstUd,ioy.,~zac¡ón.demedi'eionesy rel,aciones valo

rada,s':eor;respondienres a 'proyectos .. ya redactados.
Sie;~~~EstUdfu <le· racionalización, planificación y programa

ción:de". obrll,S'
OCIlO. Asesóranlientotécn1coenla fabricación de materia

leS;eletrientos' y.. pi~aS'para 111- .construcción.
N~e~~ Cóntroly aval de la,calidad de materiales, elemen

tos y piezas para la eonslrucclón.

Artieulose-gundlJ.~mástie,:las,facultades y competen~ias
~t*i1OiialesenunC1adas. en '. elartieulo anterior, corresponderá
$los,:ArqUiteetosTécniC08 tUllJltas estén atribuidas a los Apa
rejad~s'por la leg1s~ÓI¡,aetualtnenteenVigor.

As1mi~o:.~ácle',apltcacióna los Arquitectos Técnicos lo
dispuesto, en. e1art1culo ·tercet"od,el'Decreto de dieciséis de julio
d(t t:nilnoveci~tGs-, tre1nta.Y clnco~

ArtlcUlo:terceto.~,fac~taal Ministerio de la Vivienda
para:,qictarl&;S, dispoSlciotleS necesar1aspMa. elcresarrollo del
Pl"esenteDecreto.

l\sllOdispongo:pol'elvre.sente. Decreto. dado en Madrid
a diecinueve de febrero d,e mil novecientos setenta y uno.

FRANCISCO FRANCO

EIMltilstro de. la Viy-ienda,
VICENTE MQRTESALFONBO

n. Autoridades y personal
NOMBRAMIENTOS. struACIONES E INCIDENCIAS

MINISTERIO DE JUSTICIA
DECRETO 266/1971, de 11 de lelYrero"por,~lquese
promueve a Magistrado de' la Sala Qutnta,qel· Tri
bunal supremo. a donvíctor~etvall'lW'u~:

A propuesta del Ministro de Justicia, p~via deJil>ér.aeiÓIi'del
Consejo de Ministros en SU reuniÓlldel' dia'clnco"d'E febrero. de
~U novecientos setenta y uno y deconformida'd':,con,Jóestable-,
curo en el apartado al del número.uno.del articulo catorce en '
reJaci~ con el número ··dogdel·. trece, .·am1.)Os,delRkglaménto
Orgámoo de la CaITera JUdicfalyMagistrac:léls.deVTrilJunal,SU~
premo, aprobado por Decreto treS mil treSCientos 'treinta/mil no-
vecientos sesenta y siete, de veintiocho'de<iície,ID,bre;

Vengo en promover a la plazade:llagistradodetaSa:la~in~
ta del Tribunal Supremo, .vacante P<>rfallec1mientod(f'don1\n~
tonio Esteva Pérez.que la S;ervía.-a don Víct-or.SetyfuiMur.
Magistrado de la Audiencia Territorial deMadrid;,:.' ...'

Así lo dispongo por el presen:teDecreID;:,ds<io,-ei1,Madr{d a
once de febrero de mil novecientos'seteIlt-ayuno~

1'R,ANCISCO 1'R,ANC(>

El Ministro de Justicia.
ANTONIO MARIA DE ORIOL Y URQUIJO

D'ECiutT0267/1971" df! 11 de lebrero. por el que se
prOJnlleve ,a Magistrado de la Sala Quinta del Trl.
liun'al SUpremo a don .Angel Falcón Garcfa.

A propuesta del MiI:iistro de JustieIa; previa deliberación del
ConsejQ"deMinistr08,en'su:reunión .del día cinco de febrero dernU .I.lOvecientos:,sete:ntaYJIIloy,<l~:·eonfotmidad con lo estable
cidp~nel.aPal;tadob>: del númerQ,primero del articulo catorce.
enrelaeiÓ11 con. la dlsPQSjc16n transitoria terCErs, ambos del Re
gl.amento. org-ánicodela-Carrera ,Judicial y Magistrados del
Tribullal.'Stlpremo,-BPrQbS4o por"Decreto tres ·mjl tresCientos
treinta/J:l1unovecl~toSsesenta:Y 'siete, de veintiocho de di
qiembre;

Yen'go en,pron1~ver a la plaza oel:\lagistrado de la Sala Quin
ta,delTrlbtmalSupremo,vacantepo-rjubilación de don Evaristo
MouroVázquez.' que1a' servÍa.adoll Angel Falcón Oarda, Ma
gIstrada \fe la<SalaSegunda de lo <';ontencioso-Adminlstrat1vo de
laA.udieIlciat~nit-orial,de ,Madrid.

A~f'lo: ,disPlJIlgo ,p~r el presente Decreto. dado en Madrid a
once de febrez:o' de InlLnovecientos setenta y uno.

FRANCISCO FRANCO

El ·Mlti1.s:tro .de- , JustiCia;
ANTONIO MARIA DEQRlOL y~ UaQUIJO


